
ridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social y mutua Fremap, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por Luis Eduardo Llumi-
tasig Vascónez contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, la mutua Fremap y la empresa Automóviles
Ibercar Motor, S.L., debo absolver y absuelvo a las citadas demandadas de las
pretensiones deducidas frente a ellas en el escrito de demanda.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte, o de su abogado o representante, al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de entablarlo. También podrá anun-
ciarse por comparecencia o por escrito de las partes, o de su abogado o repre-
sentante, ante este Juzgado dentro del indicado plazo.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el recurso de
suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros, mediante ingreso
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado en el Banco Español
de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005, código de identificación de
este órgano judicial 4913. El recurrente deberá hacer entrega del resguardo acre-
ditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo de interponer el recurso.

Adviértase al recurrente que fuese entidad gestora y hubiese sido condena-
da al abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico que, al
anunciar el recurso, deberá acompañar certificación acreditativa de que
comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras
dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o mutua patronal que
hubiere sido condenada al pago de una pensión de Seguridad Social de carác-
ter periódico deberá ingresar el importe del capital-coste en la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, previa determinación por esta de su importe, una vez
le sea comunicado por el Juzgado.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Automóviles Ibercar
Motor, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintisiete de julio de dos mil once. — El secretario judi-
cial, José Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 10.767
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.229/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José María Olidén de la Peña contra
la empresa Estudios de Técnicas de Construcción en Volumen, S.L.U., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por José María Olidén de la
Peña contra la empresa Estudios de Técnicas de Construcción en Volumen,
S.L.U., debo condenar y condeno a la citada demandada a que abone al actor la
cantidad de 4.545,70 euros, más el recargo del 10% de mora devengado por la
cantidad de 1.634,50 euros.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abogado o representante, al hacerle la
notificación de aquella, de su propósito de entablarlo. También podrá anun-
ciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o repre-
sentante ante este Juzgado dentro del indicado plazo.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el recurso de
suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros en el Banco Espa-
ñol de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005, código de identificación
de este órgano judicial 4913. El recurrente deberá hacer entrega del resguardo acre-
ditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo de interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida, en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estudios de Técnicas de
Construcción en Volumen, S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintiocho de julio de dos mil
once. — El secretario judicial, José Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 10.768
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 178/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nuria
Pilar Rivera Martín, María Luisa Pablo Tura y Ana Isabel Perruca López con-
tra la empresa Fincas Jalón, S.L.U., sobre ordinario, se ha dictado auto de des-
pacho de ejecución de fecha 26 de julio de 2011, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Nuria Pilar Rivera Martín, María Luisa Pablo Tura y Ana Isabel
Perruca López frente a la parte ejecutada Fincas Jalón, S.L.U., por importe de
6.258,73 euros en concepto de principal, más 900 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-
tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fincas Jalón, S.L.U., en ignora-
do paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
tiséis de julio de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 10.691
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 202/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Moisés
Lerga Labiano contra la empresa Lago & Machinery, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 30
de mayo de 2011 a favor de la parte ejecutante Moisés Lerga Labiano frente a
Lago & Machinery, S.L., parte ejecutada, por importe de 27.709,10 euros en
concepto de principal, más 1.108,36 y 2.770,91 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la
ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia
provisional en la presente ejecución.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecu-
tada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Lago & Machinery, S.L., en igno-
rado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
tiuno de julio de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de citación Núm. 10.692
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 654/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Claudiu Robert Bidilica contra la
empresa Fontusoel 2009, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva dice:
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